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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA

   CVE-2013-1017   Relación de Subvenciones concedidas al amparo de la Orden 
ECD/48/2012 para giras de afi cionados en materia musical, por Re-
solución del Consejero de Educación, Cultura y Deporte de 10 de 
diciembre de 2012.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 
Subvenciones de Cantabria y en el artículo 8.5 de la Orden ECD/48/2012, de 1 de junio, por la 
que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones para gi-
ras de afi cionados en materia musical (BOC de 15 de junio de 2012), se acuerda publicar para 
general conocimiento las subvenciones concedidas por Resolución del Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte de fecha 10 de diciembre de 2012. 

   

Id Nombre CIF Cantidad concedida

1 Asociación Musical Voces de Alfoz G39556709 1.014 € 

3 Asociación Cultural Virgen de Consolación G39476007 2.003 € 

5 Asociación Storms to Come G39657044 238 € 

6 Sociedad Coral de Torrelavega G39010178 5.360 € 

7 Camerata coral UC G39027503 4.354 € 

11 Agrupación de Danzas Virgen de las Nieves G39067772 5.141 € 

12 Asociación Coro Ronda la Encina G39550173 3.587 € 

14 Coro Ronda Garcilaso G39029368 5.661 € 

15 Agrupación Coral La Honor de Miengo G39451950 5.080 € 

17 Asociación Coral Aires del Castro G39307780 3.302 € 

18 Asociación Cultural Coro Lírico de Cantabria G39484332 3.015 € 

20 Asociación Coral La Encina de Mata G39625769 3.063 € 

21 Asociación Cultural Municipal Astillero-Guarnizo G39303466 1.417 € 

26 Coral Polifónica Portus Victoriae V39032230 756 € 

28 Coro de Cámara Solvay Ensemble G39212808 1.161 € 

29 Sociedad Coral Voces Cántabras G39061361 1.769 € 

  

 El gasto total de las subvenciones para giras de afi cionados en materia musical, concedidas 
por importe de cuarenta y seis mil novecientos veintiún euros (46.921 €), será fi nanciado con 
cargo a la partida presupuestaria 2012.09.08.334A.483, de la Ley de Cantabria 4/2011 de 29 
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 21 de enero de 2013.  

 El director general de Cultura,  

 Joaquín Solanas García.  
 2013/1017 
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